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BOLETIN 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVBRTEKCU. OFICIAL 

Luego ano los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban lob numoros del BOLETÍN que correspondan al 
díatrito, dispondría que se Aje un ejemplar en el 
sitio de eostambre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLB-
TINXS coleccionados ordenadamente para su encaa-
dwnactán, que deberá Toriílcarsa cada año. 

m r j s L i O A LOS LÜKKS, MIEBOOLBS Y VISENBS. 

Se íituicrib» orí 1A Imprenta de la Diputación proTincial, 6 4 pesataij 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

psgv.íuü al solicitar la miscrípciÓn. 

¡•himeroa sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta-
r i n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de ISB 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de , 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del din 3 do Junio) 
PRESIDENCIA 

¿JÍCL C O N S E J O D E MINISTKOS 

S S . M M . ol R e y y la Reina Re-
. gente (Q. D . G.) y Augusta Real 

Fami l i a c o u t i n ú a n sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIRRNO DE PROVINCIA 

: LcsS re s . Alcaldes do las pueblos { 
de esta proviooia, Guardia o i r i l y • 
demás agentes de mi autoridad, pro- j 
cederán á la busca y captura del fu- ! 
gado del penal de-Alcalá de Hena
res Mauuel Sirgo Blanco, natural de 
Oviedo, de 18 uiius, soltero, Rrvien-'s 
te, pelo y cejas ca s t años , ojos par
dos, nariz, cara y boca regulares, 
barba naciente, color bueno, esta
tura 1,650 metros; tiene una c ica 
t r iz en la frente. Caso de ser ha 
bido lo poiulrún á mi disposición-

León 2 de Junio de 1897. 

BI Oobernador, 
Jotic Armero y l'eAnlvcr 

P E S A S Y M E D I D A S 

Por Raal orden emanada del M i 
nisterio de Gracia y Just icia se ha 
cumiiuicado al de Fonjinto la c i rcu
lar que el Fiscal del Tribunal S u 
premo lia dirigido con focha 15 de 
Febrero ú l t imo á los Fiscales de las 
Audienciüs territoriales, para que á 
su vez com'tt'.iique» iustruooiones á 
los Fiscales municipales, cuya par
te dispositiva es la siguiente: 

<d.° Que desde el momento en que 
los Fieles Contrastes presenten á los 
Jueces municipales las actas á que 
se refiero el nrt. 93 del Reglamento 
de 5 do Septiemljre de 1895, denun
ciando iLl'rocciones en materia de 
pesas y medidas, si los hechos pre
sentan ca r ác t e r de delito, deberán 
és tos practicar las diligencias más 
urgentes y remitirlas al Ju»z 'de ins
t rucc ión , teniendo en cuenta lo que 
dispone el art. 307 de la ley de E n 
juiciamiento cr iminal , y s i consti

tuyen fdlta, habrá de proceder inme
diatamente el Juez municipal á su 
persecución y castigo en la forma 
que señala el art. UÍW de la referida 
l ey . 

2. ° Q^ie la f>ilta de comparecen
cia al ju ic io verbal del F ie l Contras
te denunciante, cuando se proceda 
por razón de falta, no impl ica v ic io 
ui-defecto do ninguna clase, y que 
el procedimiento debe continuar de 
oficio; d ic tándose lá sentencia que 
corresponda en jus t ic ia . : 

3. " Que en osé juicio el ministe
rio fiscal ejerce la acc ión ' propia de 
su ministerio, y está en el caso de 
perseguirlas faltas sin necesidad de 
que el denunciante comparezca; de
biendo dicho Fiscal procurar, bajo 
su responsabilidad, que el procedi-
mieoto uo se interrumpa ni suspen
da hasta que recaiga ol castigo que 
de derecho proceda; y 

4. ° Que los Fiscales municipales 
h a b i á n de torjer presante, y soste
ner como doctrina lega), quo las.ac-
tas-iletnuicias do los Fisies Contras
tes, cuando es tán adornadas de los 
requisitos que fija ol « r t . 93 del Re
glamento do 5 de Septiembre de 
1895, son documeutos oficiales, y 
hacen fe en juicio para acreditar 
las infracciones que refieren, á no 
ser que en el mismo ju ic io se des
truya por otros datos fehacientes su 
fuerza probator ia .» 

León 3 de Junio de 1897. 
£1 Qoberaador, 

José Armero y PeAalver 

DON FRANCISCO MOREMO Y GOMEZ, 
IKGEN1KRO JEFK DEL DISTRITO MINE
RO DE LEÓN. 

Hago saber: Que por D. Julio de 
L a z ú r t e g u i , vecino de Bilbao, se ha 
presontudo en o! día 10 del mes de 
Mayo , á la una y media de su tarde, 
una solicitud de registro pidiendo 
100 pertenoneiiis de la mina de h ie
rro llamada Wagnerprimem, sita en 
t é rmino común del pueblo de Para-
dasolana y Ouamio, Ayuntamiento 
do Molinaseca, paraje denominado 
tCueva del Gato y Vallo Rega lado» , 
y linda al N O . con terrenos de la
bradío de los vecinos de Onamio, al 
N E . con labradío de los mismos ve
cinos y monte común , y por los de

m á s rumbos con monte c o m ú n . Ha
ce la des ignación de las citadas 100 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
extrem:) S E . d e un trabajo antiguo 
hecho en el filón y llamado «Cueva 
del G a t o , y desde' él se medirán eu 
dirección E . 19° N . 300 metros, co
locándose la 1.' estaco; desde és ta 

,en dirección N : 19° O., se medirán 
.1.900 metros, colocándose la 2.* es-

J taca; desde ésta en dirección O. 19° 
í S.," se medirán 400 metros, colo-
! c á n d e s e la 3.*; desde ésta en d ¡ -
¡ reoción S. 19° É . , se medi rán 2.500 
{ metras, colocándose la 4.*; desde 

esta en dirección E . 19" N . , se me-
j d i rán 40U met ros , co locándose la 5."; 
| desde ésta en dirección N . 19° O. , 
i se med i r án 600 metros y se l legará 
• á la 1." estaca, quedando asi cerrado 
: el pe r ímet ro de las 100 pertenencias 
¡ Y habiendo hecho constar este i n 

teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha sol ic i 
t ud , sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde ¡a fecha de este 
edicto, puedan presentar eu el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i -

¡ neria vigente. 
I León 14 de Mayo de 1S97. 

I francisco Moreno. 

' Hago saber: Que por D. Julio de 
L a z ú r t e g u i , vecino da Bilbao, se ha 
presentado en el día lü del mes de 
Mayo, á la una y media de su tarde, 
una solicitud de registro pidiendo 
140 pertonencias de Ta mina de h ie 
rro llamada Wagner quinta, sita en 
t é rmino común del pueblo de Mata-
venero, Ayuntamiento de Alvares, 
paraje denominado « P e ñ a s de la 
S i lva y Valdeso», y l inda por el N O . 
con el registro Wagner cuarta, y por 
todos los demás rumbos con monte 
comunal de los vecinos de Matave-
nero. Hace la des ignac ión de las c i 
tadas 140 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
cres tón m á s grande de mineral de 
los que se encuentran en el paraje 

llamado «Peñas de la S i l v o t , fijo por 
dos visuales: una á la ermita de M a -
tavenero, con una dirección d e N . 
10° E . , y la otra al alto dé las Torre-
ciellas, con una dirección de N . 3S° 
O., y desde él se medirán 250 me
tros eo dirüccióu N . 32° E . , co locán
dose la 1.' estaca; desde ésta se me
dirán 1.000 metros en dirección O. 
32° N . , co locándose la 2 . ' ; desde é s 
ta se med i r án 400 metros en direc
ción S. 32° O , colocándose la 3." es
taca; desde és ta se medirán 2.000 
metros en dirección E . 32" S , colo
cándose la 4.°; desde és ta se medi
rán 200 metros en dirección N . 32° 
E . , colocándose la 5. ' estaca; desde 
ésta se medi rán 1.000 metros en d i 
rección E . 32° S., colocándose la 6. '; 
desde ésta se mediráii 500 metros 
en dirección N . 32° E : , colocándose 
la 7.*; desde é s t a se med i r án 1.000 
metros en dirección O. 32° N . , co lo
cándose la 8.'; desde és ta se medi
rán 100 metros en dirección S. 32* 
O., colocándose la 9. '; aesele ésta se 
medirán 500 metros en dirección 
O. 32° N . , co locáudose la 10."; desde 
ésta se medi rán 200 metros en d i 
rección S. 32° O. , co locándose la 
11.'estaca; desda é s t a se m e d i r á n 
500 metros en dirección O. 32" N . , 
cou los que se l legará á la 1." esta
ca, quedando as í cerrado el p e r í m e 
tro d é l a s 140 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por l a ley , se admite 
por el Sr . Gobernador dicha sol ic i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar eu el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
nería vigente. 

León 14 de Mayo de 1897. 

í r a n c i s c o Moreno. 

Hago saber: Que por D . Julio de 
L a z ú r t e g u i , vecino de Bilbao, se ha 
presentado en el dia 10 del mes de 
Mayo, á la una y media de su tarde, 
ú n a s o t i c i t u d d e registropidiendol20 
pertenencias de la mina de hierro 
llamada Wagner tercera, sita en t é r -
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mino comÚD del pueblo de Parada-
solana, Ayuntamiento de Molinase-
ca, paraje denomiDado t C h a n i l l o s i , 
y l inda por el N O . cou el registro 
Wagner segunda; por el E . con terre
nos de labradío y monte comunal de 
los vecinos de Paradasolana, y por 
los demás rumbos con monte comu
nal de los mismos vecinos. Hace la 
des ignación de las citadas 120 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
punto m á s elevado del c res tón de 
mineral llamado peña de Chanillos, 
fijo pul- dos visuales: una al c u m -
brero de la casa de la mina de hierro 

• sita en Uamazos, con una dirección 
de E . 10° S., y la otra á la espa
daña de la iglesia de Solano, con 
una dirección de E . 31° N . , y desdo 
é l se medi rán 150 metros en direc
ción E . 37° N . , colocándose la 1.' 
estaca; desde ésta se medi rán a.000 
metros en dirección N . 37° O., colo
cándose la 2 . ' ; desde é s t a se medi
rán 40? metros en dirección O. 37° 
S., colocándose la 3. ' estaca; á par
tir de és ta se medirán 2.000 metros 
en dirección S. 37° E . , colocándose 

la 4 . ' ; á partir de é s t a se medi rán 
200 metros en dirección E . 37° N . , 
colocándose la 5."; á partir de é s t a 
se medi rán 1.000 metros en direc
ción S. 37° E . , colocándose la 6."; á 
partir da és ta se medi rán 400 me
tros en dirección E . 37° N . , co locán
dose la 7."; á partir de é s t a se medi
rán 200 metros en dirección O. 37° 
S., y se l lagará á la 1." estaca, que
dando asi cerrado el pe r ímet ro de 
las 120 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite por el Sr . Gobernador dicha 
solicitud, sin perjuicio de tercero. 
Lo que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é rmino de se
senta días , contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de miner ía vigente. 

Leóu 14 de Mayo de 1897. 

francisco Moreno 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL D E L E O N . 

Mes de Junio de 1897 C O N T A D U R I A . D E LOS F O N D O S 

D E L PRESUPUESTO PKOTItJCIA.L. AÑO ECONÓMICO DE 1896-97. 

Distr ibución de fondos por cap í tu los para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contadur ía de fondos provinciales conforme 
á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para la 
ejecución de la misma, y á la regla 10.° de la circular de la Dirección 
ile Adminis t ración local , fecha 1.° de Junio de 1886, sobro reformas en 
la Contabilidad. 

1. " 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 

C O N C E P T O S 

Admin i s t rac ión provincia l . 
Servicios generales , 
Obras obligatorias 
Cargas 
Ins t rucc ión pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos. . . 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL 87.325 

CANTIO AD 

Peaetaa. Ota. 

5.625 
10.000 
4.000 
3.600 
5.600 

30.000 
2.500 
2.000 

500 
¡ 0 . 0 0 0 

7.000 
6.500 

La presente dis t r ibución asciende á la expresada cantidad de ochenta 
y siete mi l trescientas veint icinco pesetas. 

León 20 de Majo de 1897.—El Contador, Sn'lustiauo Pesadilla. 
Sesión de 28 de Mayo de 1897.—La Comisión, previa declaración de ur 

gencia , acordó aprobar la precedente distr ibución de fondos, disponiendo 
que se publique en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov inc ia .—El Vicepresidente 
accidental, M . Almuzara .—P. A . de la C. P . : E l Secretario, Garc í a . 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

S e c r e t a r l a . — S a m l n t s t r o s . 

Mes de Mayo de 1897 
P R E C I O S que l a Comisión p r o v i n 

cial y el Sr . Comisario de Guerra 
de esta ciudad han fijado para el 
abono de los a r t í cu los de s u m i 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Arücu los de suministros, 
evn reducción a l sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 
PUa. cu. 

Rac ión de pan de 70 decagra-
mos 0 30 

Ración de cebada de 6'9375 
litros 0 96 

Ración de paja de seis k i l o 
gramos 0 27 

Li t ro de aceite 1 24 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 8 28 
Quintal m é t r i c o de l eña 4 15 
Li t ro de vino 0 36 
Kilogramo de carne de vaca . 1 00 
Ki logramo de carne de ca r 

nero 1 00 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 4." de l a Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 

y . d e m á s disposiciones posteriores 
vigentes. 

León á 31 de Mayo de 1897.—El 
Vicepresidente, Antonio A r r i ó l a . — 
P. A . de la C . P . : E l Secretario, 
Leopoldo Oarcía . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Santa M a r í a de la I s l a 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados de mi presiden
cia el arriendo á venta exclusiva al 
por menor de las especies de vinos, 
aguardientes, vinagres y licores, 
carnes frescas y saladas que se con 
suman por medio de la venta en 
los pueblos de este Municipio en 
el p róximo ejercicio de 1897 a 1898, 
con objeto de cubrir en parte el 
cupo de consiinios, s o h i designa
do para que tenga lugar el primer 
remate el domingo 13 de Junio p ró 
x imo, de dos á cuatro de la tarde, 
en la casa consistorial, por el siste -
made pujas á la l ian», bajo el t i p o y 
condiciones que por tal concepto 
obran en el expediente que es tá de 
manifiesto en la Secretaria m u n i c i 
pal para cuantos deseen verlo. 

Para tomar parte en dicha subas
ta es requisito indispensable consig
nar el depósi to que la ley previene. 

Santa María do la Isla 29 de Ma

yo de 1897.—El Alcalde, Melquía
des Castr i l lo. 

Terminado el padrón de cédulas 
personales para el corriente ejercicio, 
se halla de manifiesto al público en 
ia Secretaria de este Ayuntamiento , 
por t é r m i n o de quince d ías ,pa ra que 
durante los cuales puedan los vec i 
nos del Municipio examinarle y for
mular contra el mismo las reclama
ciones que en derecho puedan co
r r e sponde r í a s ; pues pasado dicho 
plazo no se rán atendidas las que se 
presentaren, y será remitido á la 
aprobación de la superioridad. 

Santa María de la Isla 29 de Mayo 
de 1897.—El Alcalde, Melquíades 
Cas t r i l lo .—D. S. O. : Clemente M i -
g u é l e z ; Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Saucedo 

Resultando en el presupuesto or
dinario de este Municipio , para el 
año económico de 1897 á 98 un d é 
ficit de 3.727 pesetas 99 c é n t i m o s , 
se acordó gravar cou un c é n t i m o de 
peseta cadaki logramo de l e ñ a y paja 
de cereales de todas clases que d u 
rante el a ñ o se consuman en el M u - ' 
n ic ip in; cuyo expediente se h d l a de 
manifiesto o n l a S e c r e t a r í a d e l A y u n 
tamiento por t é r m i n o de quince d ías 

Saucedo 27 de Mayo de 1897.— 
E l Alcalde, Domingo Gu t i é r r ez . 

Z O N A D E R E C L U T A M I E N T O D E LEÓN, N Ú M . 30 

Relación de las cantidade* que adeudan los Ayuntamientos que se expre
san por socorros facilitados á individuos en observac ión en Caja y hos
pitalidades causadas en el de esta plaza y el mil i tar de Valladolid, c u 
yas cantidades deben reintegrarse á la Caja de esta Zona s e g ú n se pre-
previene en Reales ó rdenes do 30 de Mayo de 1888 (O. L . n ú m . 197), 6 
de Mayo de 1889 (O.L. n ú m . 190),y de lo de Febrero de 1893 (S. O. n ú 
mero 38.) 

Ayuntamientos Nombres 

/>,„•_f„„;ii„ A * a ,„ÍManiiel Cordero Mar t ínez . 
Quintamlla de Somoza José FueDtes Floreg 
Villacé Lorenzo Alonso A l v a r e z . . 
Oencia Manuel López 
Candín Gabriel Abolla R o d r í g u e z . 
r, f Bernardo Arias G a r c í a . . . . 

a r r a I B J u a n González Rivas 
Cabrillancs lObdulio S u á r e z Pérez 
Pohf^rrad-i ,LuÍ!i Corral t iaban¡»0 
Pouterrada JMiguí l Bello Prad 
Trabadelo 
Algadefe 
Castropodamc 
Santa Crist ina 
Villaselán 
Pnaranza 
Castrocalbón 
Grajal de Campos 
Palacios del S i l 
La A n t i g u a 
San Justo de la Vega . , 
Peranzanes 

Vi l l a f r anca . 

Villaquilambre 
Valencia de D. J u a n . . 
Vil lamizar 
Ctstierna 
Gorullón 
Vegamián 
Cubillas de R u e d a . . . 
Benuza 
Quintana del Castillo. 
Valdesamario 

Manuel Sauta Marta a a r c i a . . . . 
Nicanor Borrego Gorgojo 
Inocencio Félix Gu t i é r r ez 
Gregorio Prieto S a n t a m a r í a . . . 
Ceferino González Gago 
Adriano Blanco 
Alfredo Carbajo Pérez 
Verisimo Prada Redondo 
Juan Amigo Alvarez 
Eladio Fe rnández Cadenas 
Francisco Geijo García 
Eugenio Cerecedo Cerecedo 
Batdomero Alvarez G o r u l l ó n . . . 
Francisco Armesto 
Manuel Peral Armesto 
Joaquín Lago Ochoa 
Juan V'aldés Bajo 
Leandro López S á n c h e z 
Marcos Carrera Rojo 
Serapio Alvarez S á n c h e z 
Gabino Diñeiro González 
Pedro S i lva Bayóu 
Serafín Reyero S á n c h e z 
Juan Panizo Enc ina 
José Alvarez F e r n á n d e z 
José Ramos Fernández 

TOTAL 
Ptaa. Cts. 

80| 
871 

89: 

23 67 

14 15 
12 13 
41 77 

28 89 

7 45 

£ > { 1 4 95 
185 96 

10 51 
143 28 
328 48 

68 96 
25 » 

1 50 
1 50 
2 > 
1 50 
1 50 
2 LO 

Total 997 73 

29 

8 % 
1 50 
3 58 
5 > 
5 50 
7 » 
5 > 
6 56 

León 29 de Mayo de 1897.—El Capitán Cajero, Manuel del V a l l e . — 
Intervine: E l Comandante mayor, Emeterio N i e t o . — V . ' B.*: E l Coronel, 
Merino. 



JUZGADOS 

D. Alberto Ríos, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su par
tido. 
Hago saher: Que para el dia ve in 

t iséis de Junio próximo venidero, y 
hora de las once do su m a ñ a n a , se 
venden eu públ ica subasta, y en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
las fincas siguientes: 

Pesetas 

1. * U n corral, con fábrica 
de fundición, radicante en 
esta ciudad, calle de la C a n ó 
niga Vieja ,hoy del Instituto, 
numero doce antiguo y siete 
moderno, ocupa una super
ficie de setecientos diecinue
ve metros cincuenta con t i -
metros: linda al Oriente, con 
dicha calle, ó sea al frente; 
Mediodía, ó izquierda, con 
casa de herederos de D. M a 
nuel P a n c h ó n , d o esta vec in 
dad,y Norte ó derecha y Po
niente ó espalda, con casa de 
D . José Olea, vecino do M a 
drid; t a s ado en cinco mi l 
ciento cincuenta pesetas... 5.150 

2. " Una casa, con patio 
y huerta, sita en el casco de 
esta ciudad, calle de la C a 
n ó n i g a Vieja, hoy del Inst i
tuto, s eña lada con el n ú m e 
ro diez antiguo, seis moder
no y nueve nov í s imo, que 
toda ocupa una superficie de 
novecientos cuarenta y ocho 
metros y cuarentay un c é n -
timetros: linda por la facha
da de Oriente, con la referi
da calle; por la derecha en 
trando ó Norte , con casa de 
herederos de D . Francisco 
K ñ á n , y por la izquierda, que 
es el Sur , con casa de D . Uá-
masoMerinoy huerta de he
rederos de Lamadrid , y por 
la espalda ó Poniente, con 
calle de San Pelayo y huerta 
de Mariano F e r n á n d e z ; ta 
sada en veinte mi l pesetas. 20.000 

Total de la t a s a c i ó n . . 25.150 

Dichas fincas se venden como de 
la propiedad de D. Cayetano L e t u -
rio Alzurrute , vecino de esta ciudad, 
para hacer pago á D . Ju l i án Llamas 
Gusano, de doce m i l quinientas pe
setas de principal , intereses venc i 
dos y que venzan, costas causadas 
y que se causen, procedentes de 
p ré s t amo y por v i r tud de au íos eje
cutivos que el mismo le promovió , 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento de dicha t a sac ión , no admi
t iéndose posturas que no cubran las 
dos tareeras partes, y es requisito 
indispeusableque loslicitadores con-
sigheu con ante lac ión eu la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de d i 
cha cantidad para poder tomar par
te en la subasta; se advierte ó los 
que quieran tomar parte en la mis
ma que respecto á los t í tu los de pro-

Eiedud de los inmuebles deslindados, 
ab rán de estar y pasar por los que 

obran eu el expediente, sm que ten
gan derecho á ex ig i r n i n g ú n otro. 

Y con el fin rte que consto y obste 
á los que quieran tomar parte eu d i 
cha subasta, se hace constar á con
t inuac ión lo que resulta de la cer t i 
ficación de cargos expedida por el 
Registrador del partido: 

«Que D. Juan de la Cerda y M a r 
te), Canón igo de la Santa Iglesia C a 

tedral de esta ciudad, y Procurador 
geueral do Seño re s Deán y Cabildo 
de el la , por si y en nombre y con 
poder de estos impuso censo de mil 
ducados de principal á favor de don 
Juan de Zamudio y Fr ías , Arcediano 
de Tiricastela, Dignidad y Canón i -
go de dicha Santa Iglesia, sobre tos 
bienes siguientes: 

I.0 Unas casas, en la calle de la 
C a n ó n i g a Vieja, lindantes con casas 
é iglesia que llaman de Vi l l apé rezy 
casas de aicho Cabildo y calle Real . 

2. ° Otras casas que" lindan con 
ellas y con casas del Cabildo y con 
calle Real . 

3. ° Otroscasas, jui:to á las d e s ú s 
declarados: lindan con ellas y non 
cusas do dicho Cubildo, por otra par
te con calle Heal. 

4. " Otras casas, eu dicha calle, 
que lindan por dos partes con calle 
Real y casas del Cabildo; y 

5. ° Los frutos, diezmos y rentas 
que tiene dicho Cabildo, s e g ú n re
sulta de la escritura otorgada en 
León á diecinueve de Junio de mi l 
seiscientos treinta y ocho ante el 
Escribano D. Francisco González , 
registrada eu siete de Enero de mil 
setecientos setenta y cinco nn el l i 
bro primero del mismo a ñ o , com
prendido en el v o l u m e n n ú m e r o 
trescientos oinenenta y ocho del ar
chivo antiguo, folio uno. 

Que D . Ramón Lorenzo Vi l l a r y 
su esposa D." Dolores del Rio hipo
tecaron á favor de D . Indalecio Olea, 
vecino de Madrid, en unión de otras 
fincas, la casa calle de la C a n ó n i g a 
n ú m e r o diez, lindante ú Oriente, 
con la calle públ ica ; Mediodía, casa 
de D. Manuel P a n c h ó n , y Norte, la 
de D Juan Piñáu, en seguridad del 
pago de mil novecientas setenta fa
negas de grano, plazo on los dos 
meses do Mayo y Junio de mil ocho -
cientos ciucueuta y uno, s e g ú n es
cr i tura otorgada en León á ve in t i 
dós de Noviembre de mil ochocien
tos cincuenta, ante el Escribano don 
Ildefonso García Alvarez , registrada, 
en el libro primero de traslaciones 
de dominio de León folio doscientos 

I ochenta y ocho. 
I Que los mismos D. Ramón y su 
I esposa D . ' Dolores vendieron la c i 

tada casa n ú m e r o diez, con otras 
fincas,al Excmo . Sr . D. Cayetano de 
S i l v a , Conde de Salvatierra y Mar
qués de San Vicente y D. Ignacio 
Olea, vecino de Madrid, con el pac
to de retroventa por tres años , con
tados desde el veinticuatro de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y uno, 
y por el precio de cincuenta y siete 
mi l doscientos ochenta reales, ex
presándose la carga ó hipoteca c i ta
da en el n ú m e r o anterior, y a ñ a 
diéndose que quedár ia subsistente 
tal Bauza o hipoteca s i la venta l le
gara i anularse por cualquiera re
c lamación de tercero, s e g ú n escri
tura otorgada en León á diecinueve 
de Agosto de mi l ochocientos c i n 
cuenta y uno ante el Escrilmno don 
José CasimiroQuijano, registrada eu 
ve in t idós del mismo mes, en el l i 
bro y folio citados on el n ú m e r o 
cua r to .» 

Dado en León á veintinueve de 
Mayo de rail ochocientos noventa y 
siete.—Alberto Ríos .—Por su man
dado, Francisco Rocha. 

Constantino Rodr isnez Alvarez, h i 
jo de Benito y do Teresa, de 18 años 

i de edad, soltero, natural y vecino 
' de Toral de Metayo, jornalero, sabe 

leer y escribir, para quo on el t é r 
mino de l o s siguientes diez días 
comparezca ante este J ú z g a lo, bajo 
apercibimiento que si no lo verifica 

. le pa ra rán los perjuicios de ser do-
clarado rebelde; pues así está acor
dado en la causa que se le sigue so
bre lesiones mutuas. 

I A su vez, ruego y encargo ú las 
• autoridades é individuos do ta pol i 

cía judic ia l se sirvan gestionar la 
busca, captura y conducc ión á dis
posición de este Juzgado con las de
bidas seguridades de dicho proce
sado. 

Dado en Ponferrada á 28 de Mayo 
de 1897.—Vicente M . Conde.—'El 
Escribano, Francisco A . Ruano. 

D. Vicente Menéndez Conde, Juez 
de ins t rucc ión del partido de Pou-

I ferrada. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza al procesado 

D. Adelino Pérez Nieto , Secretario 
suplente en funciones del Juzga 
do municipal de Ponferrada y su 
distrito. 
Certifico: Que el juicio verbal c i 

v i l incoado en este Juzgado por Don 
Rogelio López Fernández , vecino de 
esta v i l la , contra José González V a 
lle, vecino de Si lván , t é rmino m u 
nicipal de Benuza, sobre pago de 
pesetas, t é r m i n o por sentencia c u 
yos encabezamiento y parte disposi
t iva dicen literalmente: 

tSentencia.—En la vi l la de Ponfe
rrada, á veint idós de Mayo de m i l 
ochocientos noventa y siete: el L i • 
cenciado D. Pedro Alonso Morán , 
Juez municipal de la misma y su 
distrito: habiendo visto el presente 
juicio verbal c iv i l incoado por Don 

' Rogelio López Fernández , de esta 
vecindad, contra José González V a 
lle, vecino de Si lván, t é rmino m u 
nicipal de Benuza, en rec lamación 
de ciento veinticinco pesetas é inte
reses de esta suma, á razón de un 
diez por ciento anual desde treinta 
y uno de Enero de mi l ochocientos 
noventa y cuatro hasta que realice 
el pago: 

Fallo que debo condenar y conde -
no á José Goozález Valle, vecino de 
S i lván , á quo luego de ser firme 
esta sentencia pague á D. Rogelio 
López Fe rnández , do esta vecindad, 
la suma de ciento veinticinco pe
setas, m á s los intereses de la mis
ma á razón de un diez por ciento 
anual desde treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos noventa y cua 
tro hasta que realice el pago, impo
niendo, asi bien, las costas de estas 
actuaciones al misino demandado. 

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo proveo, man
do y firmo.—Pedro Alonso. 

Publicación.—Leida y publicada 
fué la sentencia anterior por el L i 
cenciado D. Pedro Alonso Morán, 
Juez municipal do esta vil la de Pon-
ferrada, un el dia do su focha, es
tando celebrando audiencia p ú b l i 
ca por unte mi Secretario, de que 
certifico.—Adelino Pérez.» 

Y para quo pueda ser inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
sea notificado en esta turma á José 
González Valle , en conformidad á lo 
establecido en el articulo setecien
tos sesenta y nueve de la.ley de E n 
juiciamiento c i v i l , por hallarse de
clarado rebelde, á instancia de don 
Rogelio López Fernández expido la 
presente sellada con el del Juzgado 
y visada por ol Sr . Juez municipal 
en Ponferrada á veinticinco de M a 
yo de mi l ochocientos noventa y sie

te.— Adelino Pérez . — V.° B.*: 
Juez municipal , Pedro Alonso. 

E l 

D . Santos Crespo del Castillo, Juez 
municipal de Valdefresno y su 
distrito. 
Hago saber: Qii<) para hacer pago 

á D." María Garcia, vecina de León, 
de la cantidad de seiscientos cua
renta reales, costas y gastos á que 
fueron condenados D. Paulino, don 
Andrés Fe rnández y D . ' Bsrnabela 
Mart ínez , vecinos, respectivamente, 
de Tendal y S a n t i b á ñ e z , en juicio 
verbal s e g u i d o en este Juzgado, 
se sacan á venta por tercera vez 
y sin sujeción ú tipo las fincas s i 
guientes: 

1. ' Una casa, en el casco de 
San t ibáñez , á la callé de la era, 
compuesta de varias habitacio
nes, con un a r m a n t e á dos 
aguas,cubierta de teja, de plan
ta alta y baja, con su puerta 
corredera al Norte: linda Or ien
te, casa de Anton ioTuscón ; Me
diodía, huerto de la misma casa, 
y Poniente y Norte, calles p ú 
blicas; t a sada eu seiscientas 
cincuenta pesetas 650 

2. " Un huerto contiguo á 
la misma casa, de un cuarti l lo: 
linda Oriente, casa de Antonio 
Tascón; Mediodía y Poniente, 
calles públ icas , y Norte, casa 
de los mismos deudores; tasado 
eu ciento cincuenta pesetas . . . 150 

E l remate t endrá lugar el dia ocho 
del próximo mes do Junio y hora de 
la una de su tarde, en esta audien
cia , sita en Valdefresno y casa con
sistorial ; no se admiten posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasac ión , y sin que los licitadores 
consignen previamente el diez por 
ciento de su importe, y se advierte 
que no constan los t í tu los de las fin
cas descritas, y el comprador h a b r á 
de suplirlos por medio de informa
ción posesoria, debiendo de confor
marse con cert if icación del acta de 
remate. 

Dado en Valdefresno á veintiocho 
de Mayo de mi l ochocientos noven
ta y siete.—Santos Crespo.—Por su 
mandado: Manuel Prieto, Secretario 

D. Francisco S u á r e z Rodr íguez , Juez 
municipal del distrito ció Los B a 
rrios de L u n a . 
Hago saber: Que hal lándose v a 

cante la plaza de Secretario muni 
cipal de esto Juzgado, por defunción 
del que lo era eu propiedad, la cual 
se ha de proveer conforme á lo dis
puesto en la ley provisional del Po
der judicial y reglamento do 10 de 
A b r i l de 1871, dentro del t é r m i n o 
legal de diez dias, á contar desde la 
inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL do esta provincia, los so l i c i 
tantes a c o m p a ñ a r á n : 

1. " Certificación de nacimiento. 
2. ° Idem de buena conducta, e x 

pedida por el Alcalde, del domicilio 
del interesado. 

3. " Examen conforme al regla
mento y otros documentos que acre
diten su aptitud para el desempeño 
del cargo y para los efectos cona-
guientes. 

Juzgado municipal de Los Barrios 
de Luna Mayo 24 de 1 8 9 7 . - F r a n -
cisco S u á r e z . 



E l Licenciado D. Heraclio Pescador 
Velasco, Juez municipal de Man-
silla de las Muías. 
Hace saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado municipal , la cual ha
brá de proveerse dentro del t é rmino 
de quince días con arreglo á las dis
posiciones de la ley u r g á n i c a dp t r i 
bunales y reglamento de 10 de A b r i l 
de 1871. 

Mansilla de las Muías -26 de Mayo 
de 1897.—Heraclio Pescador. 

D.m Vicente S a n t a m a r í a Mar t ínez , 
Juez municipal del Ayun tamien 
to de Vi l lanneva de las Manz¿uas . 
Hago saber: Que para hacer pago 

¡i D. Juan Marcas Morala, de esta 
vecindad, de doscieotas pesetas y 
costas causadas y que se causen, se 
sacan A pública subasta las fincas 
siguientes, de la propiedad de Benito 
González,do la misma vecindad, con
denado en ju ic io verbal c i v i l al pa
go de las citadas responsabilidades: 

Pina. Cts. 

\ 1 

1. " U n a tierra, t é rmino de 
este pueblo, ceutenal, á C a -
r r e - S ú u r h e z , que hace dos 
heminas y media: linda O. , 
otra de Petra Martinez; P . , 
camino de Carre-Malil los, y 
N . , dicho C a r r e - S á n c h e z ; ta
sada en cuarenta pesetas . , . 40 

2. * Otra, centenal y t r i - ( 
gal , & Carre-Malil los, que ha - i 
ce media fanega: linda O. , d i 
cho camiao; M . , senda; P . , { 
de Bernardino Martinez, y 1 
fl., de Petra Morala; en v e i n - I 
t idós pesetas y media 22 50 : 

3. " Otra , centenal, i las ' 
Encrucijadas de Carre-Man- i 
silla yCar re Malülos ,que ha
ce una hemina: l i n d a O. , 
otra del acreedor; M . y P . , 
dicho camino; en quince pe
setas 15 » 

4. " Otra, á las Lagunitas , 
centenal, que hace media fa
nega: linda O., de Santos Mar -
b ' i n ; M . , d e V ¡ c e o t e S a n t a m a r -
ta; P., de Juan Reguero, y 
M . , las Lagiuiitat;; en ve in t i 
t rés pesetas. 23 • 

5. " Otra tif rra, en el mis
mo sitio, tr igal,que hace me
dia hemina: l imlaO. , de Juan 
Reguero; M . , mojoneras, y 
P . , Santos Marbáti; en ocho 
pesetas 8 » 

(i." Otro, tr igal, cargada 
de frtato, á la Ramera, que 
hace una h<!mina:lmcla O.,da 
Petra Morala; M.,de Pedro J i 
ménez , y P . , raya cou Palan-
quiuns; en chicuenta pesetas 50 • 

7. * Otra, t r igal y cecte-
u a l , á Garre-Riego;, carga
da de fruto, que hace una 
hemina i nimio celemines: 
linda O. , dicho camino; M . , 
de herederos do Adr ianoMar-
bán ; P . , de lieuito Barbero, 
y N . , de I.-idor > Fe ruández ; 
en veint idós pesetas y media 22 50 

8. ' Otra,al mismosi t io ,ha
cía adentro, cargada de fruto, 
centenal, que hace tres cele
mines: linda O. , dicho cami 
no; M . , de Vicente Marcos; 
P . , de Benito Barbero, y N . , 
de Pedro J iménez 12 » 

9. " Otra, centenal, á la 
raya, con riego, que hace me
dia fanega: linda O. , de S a -
lustiano Marbán; M . , dicha 
roya; P . , de Petra Martinez, 

y N . , de Pedro J iménez , car
gada de fruto; en treinta y 
dos pesetas 32 > 

10. Otra, t r igal y cente
nal, entre Garre-Riego y ma-
driz del gato, que hace una 
hemina: linda O. , de Joaquiu 
Mar t ínez ; M . , heiederos de 
Vicenta Rodr íguez ; P . , de 
Juan Marbán, y N . , mojone
ras; en diez pesetas . 1 0 » 

11. Una v iña , eu este tér-" 
mino, á las de los Perros, que 
hace una cuarta: linda O., 
otra de María Santamarta; 
M . , de Esteban Pérez ; P . , de 
Manuel J i m é n e z , y N . , de 
Manuel Alonso; en ve in t idós 
pesetas y media 22 50 

E l fruto de hierba de la • ; 
huerta grande 28 • 

Cuyo remate tendrá lugar en la 
casa consistorial de esto A y u n t a 
miento el día veintiuno do Junio 
p róx imo, á las tres de la tarde, ante 
mi autoridad. Se advierte que no se 
admi t i r á postura que no cubra las 
dos terceras partes d é l a t a s a c i ó n , y 
que para tomar parte en la subasta 
hab rá do consignarse por los l i c i -
tadores con ante lac ión sobre la me
sa del Juzgado el diez por ciento de 
su t a sac ión . 

N o constan t í tu los , y los compra
dores t end rán que conformarse con 
certif icación del acta de remato, bu-
j o cuyas condiciones se venden. 

Dado en Vil lanueva de las Manza
nas á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y s i e te .—Vi
cente Santamarta. 

Don Juan Antonio Fort y Bel log, l 
Juez de ins t rucción de esta v i l l a 
do Riaño y su partido. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de las costas que es en deber Juana 
R o d r í g u e z Manzanedo, vecina de 
Vil lacorta . en la causa que contra la 
misma se ha seguido sobro lesiones 
á su convecina Polonia Borregán, so 
sacan.á pública subasta ios biones 
muebles y raíces, como de la pro-
piodad de aquél la , siguientrts: 

U n u tarima, con su cordeladura; 
en 50 c é n t i m o s . 

U n je rgón viejo; en 55 cén t imos . 
Una almohada; en 10 cén t imos . 
Una sábana vieja; en 75 (léutimos 
U n a manta vieja; en 75 cén t imos 
U n cobertor viejo; en 1 peseta 50 

c é n t i m o s . 
Un manteo viejo, de percal; en 20 

c é n t i m o s . 
Uua chambra vieja; en 10 c é n t i 

mos. 
U u cazo viejo; en 25 cén t imos . 
U n candil; en 10 c é n t i m o s . 
Dos platos de Talnvora, v iqos ; en 

10 c é n t i m o s . 
U n botijo de barro; en 5 cén t imos 
Dos cucharas viejas; en - . cén t imos 
Unas tenazas viejas; en 30 cén 

timos. 
Una tierra, t r igal , en tá rmiun de 

Soto, cabida de tres celemines, y 
sitio de fuentes de piedra: linda S., 
cou otra de Froilán Rodríguez y Ma
ría de Prado; P . , con otra del mitmo 
Froiláu Rodriguez, y N . , Manuel 
Ca lderón , vecino da Soto; en 6 pe
setas. 

Otra , en t é r m i n o do Vil lacorta , 
centenal, cabida do cuatro celemi
nes, al sitio de la cuesta, y linda M . , 
con otra de herederos do Fernando 
Moreno; P . , otra de José Mauzane-

tnino del concejo,y N . , so ignora; en 
5 pesetas 50 c é n t i m o s . 

Otra, en el mismo t é r m i n o , cen
tenal, y sitio d e t r á s del prado, cabi 
da de 3 celemines: linda S., cou otra 
de José Manzanedo; M . , con otra de 
Mariano Gómez; P . , con otra de D á 
maso Moreno, y N . , camino del con 
cejo; en U pesetas. 

d o , y N . ,o t r a de D.Tomás García; en 
7 pesetas. 

Otra tierra, t r igal , »Ü t é rmino de 
Soto, a l sitio del V'audual, cabida de 
dos celemines: linda M . , cou otra de 
Domingo Fernández ; N . , c a m i n o 
servidero, ignorando los d e m á s l i n 
deros; en i pesetas. \ 

Otra, en t é rmino de Vil lacor ta , ; 
ceutenal, á las Llauntó, cabida de j Otra, en el mismo t é r m i n o y si t io 
celemiu y medio: linda S., J o a q u í n de la ermita de San Pedro, trin-al, 
Rodr íguez ; M . , terreno c o m ú n ; P-, cabida de2 celemines: l i n d a ' S . , c o [ ¡ 
otra de Domingo Mauzanudo, y N . , J~ ^—1 " " " 
camino de concejo; en i pssotas 50 
c é n t i m o s . 

Otra, en el mismo t é rmino y sitio 
do las Llamas, Cabida de tres* cele 
mines: liúda S. 
Antonio García 
naudo de Prado; P . , otra du Tooiás 
Rodriguez, y N . , se igaora; en 3 pe
setas 50 cén t imos . 

Otra, en el mismo t é rmino , cen
tenal, y sitio de losTimales, con un 
poco do liorna, cabida de tres cele
mines: linda S., con otra de Dámaso 
Moreno; M . , con terreno c o m ú n ; P . , 
con otra de Joaqu ín Rodr íguez , y 
N . , con terreno c o m ú n ; en 2 pese
tas 50 c é n t i m o s . 

Otra, en el mismo t é r m i n o , cen-
t ' ioal, a i sitio de Valcabmio, cabida 
de dos colemiíiOí: linda S., con otra 

otra de Fructuoso Pablos; M . , con 
otra de Robustiano Diez; P . , con 
otra de Joaqu ín R o d r í g u e z , y N . , 
con otra de Rafael Or t i ¿ , vecino de 
Morgovejo; en 9 pesetas. 

,, cou otra do Podro ; Otra , en el mismo t é rmino y sitio 
; M . , c o u otra de Fer- | de Campreto, t r iga l , cabida de cele-
. » . . . . . ., ' « . . - a . • min y medio: linda S., con otra de 

Pedro Antonio Garc ía ; M . . camino 
servidero; P . , con otra de Juan Diez, 
y N . , con otra de Juan F e r n á n d e z ; 
en 6 peseta?. 

U n pedazo de casa-vivienda c u 
bierta do teja, sita en el pueblo de 
Vil lacorta , on la calle de la Iglesia, 
que se compone da portal , cocina y 
dos alcobas, de pocas dimensiones y 
desván : l inda del frente, calle de la 
Iglesia, por la derecha cuadra de 
Muría do Prado; por la izquierda, 
calle pública, y por la espalda, c a 

de Mariano Gómez; M . , con otra de j Hejón, en 125 pesetas. 
Juan Diez; P. y N . , se ignora; en 2 I Los que quieran interesarse en la 
pesetas. adquis ic ión de dichos bienes pueden 

Otra , en el mismo t é r m i n o , cen- ¡ acudir á la sala de audiencia de este 
tena), al sitio (la Valleja González, ¡ Juzgado ó ú la del municipal de V a l -
cabida de dos caleinines: linda con i derrueda e l d i a 2 1 de Junio p r ó x i m o 
otra de Faustino Gómez; M . , con te- ' y hota de las doce de su m a ñ a n a , y 
rreno c o m ú n ; P . , otra de Tomás Ro- ! se advierte que para tomar parte en 

la subasta hay que consignar pre
viamente sobre la mesa del J u z g a 
do el 10 por 100 del valor de los bie
nes insertos; que no se admi t i rá 
postura que uo cubra las dos terce
ras partes del precio de su t a sac ión , 

d r íguez , y X . , con otra, de María de 
Prado; en 2 pesetas 50 c é n t i m o s . 

Otra , eu el /nismo té rmino , al (li
tio del campo adi l , centenal, cabida 
da ilos celemines: linda S., camino 
servidero; M . , c o n tinca de José , . , - -
Manzanedo; P . , con otra de T o m á s i y 9ue '"s compradores tienen que 
García , y N . , con otra de Froi lán 
Manzanedo; en 1 peseta 50 c é n t i m o s 

Otra, en el mismo t é rmino y sitio 
de la Valleja d.í las Yeguas, cabida 
de cuatro celemines, centenal: l inda 
S., con otra de Policarpo Fe rnández ; 
por los demás aires se i g u u n j e n 1 
peseta. 

Otra, en el mismo té rmino , cen
tenal, y sitio de la-Cota Cortada, ca
bida ile dos ceíeuiines: linda S. , con 
otra do herederos de Fernando M o 
reno; M . . con otra de Joaquín Ro
d r í g u e z ; P . , cou terreno común , y 
N . , con otra de herederos de Fer 
nando Moreno; e.i 1 peseta 50 c é n 
timos. 

Otra, adii , en el U'ismo té rmino , 
centenal, y sitio del Chozo, cabida 
de 3 celemines: liúda S., con otra de 
herederos de F e r n a n d o Moreno, 
ignorándose los demás ; e.i 1 peseta. 

Otra, adi l , en el mismo t é r m i n o y 
sitio, centena!, cabida de 3 celemi
nes, se ignoran los linderos; en 1 
peseta. 

Otra, en el mis.mo término y sitio 
de la Cotuda, centenal, cabida de 5 
celemines: Uud i S., con otra de Fer-
nt.udo tio Pradu; M . . con otra do T o 
más Gómez; P . , se iguora, y N . , te
rreno c o m ú n ; ea 7 pesetas. 

Otra, en el misao sitio, de la Co-
tada, centona!, con uu poco de l i o 
rna, cabida do 4 oe!t;m¡nes: linda S. , 
coo otra de herederos de Fernando 
Moreno; M . , los mismos, y á los de
más aires se iguoro; on 6 pesetas 
50 c é n t i m o s . 

Otra, en el mismo termino y sitio 
del Cotorro, centona!, cabida de ce
lemiu y medio: linda S. y P. , con 
otra de Jooquiu Rodr íguez ; M . , c a -

couformarse con un test imouio 'de 
adjudicación, por carecer de t í tu los 
de propiedad. 

Dado en Riaüo á 21 de Mayo de 
1897.—Juan A . Fort .—Por manda
do de su señor ía , José R e y e r » . 

AÑüNOíOS OFICIALES 

W S T I i m i USIVEHSITARIO IIE OVIEDO 

i Pr imera enseZama 

¡ E n cumplimiento de orden de la 
¡ superioridad de 26 del actual , este 
i Rectorado ha resuelto declarar ex-
j cluida del concurso de turno ún i co , 
; anunciado eu las Gacelas de M a d r i d 

de 2o y '¿ti do Febrero ú l t imo , la es-
! cuela elemental de n iñas de R i v a -
! desella, que habrá de ser provista 
I en el de oposición, por haber sido 
: elevada á esta c a t e g o r í a en v i r tud 
í de expediente instruido al efecto por 
j la Corporación munic ipal , 
i Lo que ÍO hace público á los efec-
, tos oportunos. 
j Oviedo 31 de Mayo de 1 8 9 7 . = E l 
i Vicerrector, F e r m í n Canella. 
i 

I ANUNCIOS PAimuHLABES 

! EMILIO A L VARADO 
j Aléilfco oculista 

í pe rmanece rá eu León del 5 al 30 de 
I Junio, Hotel de Rueda. 
| . 

Imp. de la Diputacidn provinciul 


